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Designan Directora Ejecutiva de la Dirección 
de Control y Vigilancia de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 730-2019/MINSA

Lima, 9 de agosto del 2019

Visto, el expediente Nº 19-077131-001, que contiene 
la Nota Informativa Nº 444-2019/DG/DIGESA, emitida por 
la Directora General de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria del Ministerio de Salud; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-
2018/MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Director/a Ejecutivo/a (CAP – P Nº 1075), Nivel F-4, de la 
Dirección de Control y Vigilancia de la Dirección General 
de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, se encuentra 
clasificado como cargo de confianza;

Que, a través Resolución Ministerial Nº 593-2018/
MINSA, de fecha 25 de junio de 2018, se designó, entre 
otros, al médico cirujano Edwin Omar Napanga Saldaña, 
en el cargo de Director Ejecutivo de la Dirección de 
Control y Vigilancia de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria del Ministerio de 
Salud;

Que, con el documento de Visto, la Directora 
General de la Dirección General de Salud Ambiental 
e Inocuidad Alimentaria, comunica la renuncia del 
profesional señalado en el considerando precedente y 
propone en su reemplazo a la bióloga Carmen Elizabeth 
Cruz Gamboa;

Que, a través del Informe Nº 891-2019-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, emite opinión favorable a lo 
solicitado, a fin de asegurar el normal funcionamiento de 
la citada Dirección General;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del médico cirujano 
Edwin Omar Napanga Saldaña, al cargo en el que fuera 
designado mediante Resolución Ministerial Nº 593-
2018/MINSA, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar a la bióloga Carmen Elizabeth 
Cruz Gamboa, en el cargo de Directora Ejecutiva (CAP 
– P Nº 1075), Nivel F-4, de la Dirección de Control y 
Vigilancia de la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Reconocimiento y Pago 
de Prestaciones Económicas de la Ley 
Nº 26790, Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud

DECRETO SUPREMO
Nº 013-2019-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10 de la Constitución Política del Perú 
establece que, el Estado reconoce el derecho universal y 
progresivo de toda persona a la seguridad social, para su 
protección frente a las contingencias que precise la ley y 
para la elevación de su calidad de vida;

Que, la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento 
Universal en Salud, establece el marco normativo del 
aseguramiento universal en salud, a fin de garantizar el 
derecho pleno y progresivo de toda persona a la seguridad 
social en salud;

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la Ley Nº 27056, Ley 
de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y sus 
modificatorias, establece que ESSALUD tiene por finalidad 
dar cobertura a los asegurados y sus derechohabientes, 
a través del otorgamiento de prestaciones de prevención, 
promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones 
económicas, y prestaciones sociales que corresponden al 
régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud, así 
como otros seguros de riesgos humanos;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la citada ley 
indica que las prestaciones que otorga ESSALUD son 
de prevención, promoción y recuperación de la salud, 
maternidad, prestaciones de bienestar y promoción social, 
prestaciones económicas, así como las prestaciones 
derivadas de los seguros de riesgos humanos;

Que, por su parte, el artículo 1 de la Ley Nº 26790, Ley 
de Modernización de la Seguridad Social en Salud y sus 
modificatorias, establece que la Seguridad Social en Salud 
se fundamenta en los principios constitucionales que 
reconocen el derecho al bienestar, debiendo desarrollarse 
en un marco de equidad, solidaridad, eficiencia y facilidad 
de acceso a los servicios de salud;

Que, el artículo 9 de la citada ley, establece que 
las prestaciones de dicho régimen contributivo son 
determinadas en los reglamentos, en función del tipo de 
afiliación, pudiendo comprender los siguientes conceptos: 
(i) prestaciones de prevención, promoción y atención 
de la salud; (ii) prestaciones de bienestar y promoción 
social; (iii) prestaciones en dinero correspondientes a 
subsidios por incapacidad temporal y maternidad; y, (iv) 
prestaciones por sepelio;

Que, en el numeral 3.5 del artículo 3 de la Ley Nº 
27056 y sus modificatorias, y en el artículo 22 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-
99-TR y sus modificatorias, se señalan que éstas 
comprenden los subsidios por incapacidad temporal, 
maternidad, lactancia y prestaciones por sepelio, dentro 
de los límites establecidos en la propia normatividad que 
les rige para su otorgamiento;

Que, en el artículo 12 de la Ley Nº 26790 y sus 
modificatorias, se establecen las reglas de los subsidios 
por incapacidad temporal, maternidad y lactancia;

Que, asimismo, en el artículo 14 del Reglamento 
de la Ley Nº 26790, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-97-SA y sus modificatorias, se precisa que las 
prestaciones económicas comprenden los subsidios 
por incapacidad temporal, maternidad, lactancia y las 
prestaciones por sepelio. El IPSS, ahora ESSALUD, 
establece la normatividad complementaria que contemple 
las diferentes circunstancias en el otorgamiento de las 
prestaciones económicas;
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